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Direccién General de Gestién Integral de Materiales
y Activiciades Riesgosafi;

SECRETARiA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
INFORMACION SUJETA A CLASiFICACION: La presents lnformacibn queda sujeia alas
disposiclonss apilcables en maleria de iranSparencia.

Por un uso responsable dél papel, las Appias de
\ conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

‘ FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO, A 2 g 832" 21315 >

No. de BITACORA/ If OF-‘ICIo No. DGGIMAR.710[
09/AH—0543/10/16 . ' 0 O 9 8 5 6

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamenlo en Ios articulos 135 fraccién N, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién ai Ambienie; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién II. 30, 31, 32 y 33”
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién i, X Xll yXIV del Reglamenio Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; el Acuerdo que Eslablece Ia
Ciasiflcacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién Intersecretarial para ei
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, FeI‘lilizantes y Suslancias Toxicas y el Acuerdo que e'stablece la clasificacién y codificacién de mercanclas cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demas disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P.‘“}. VIGENCIA iNICIIAL

TEXTILES TECNICDS, S.A. DE C.V. 1.: W "AV. JUAREZ NO. 102 . , 9/ TTE920626JY1 Z 8 [El 2818
ALCHOLOYA VIGENCIA FINAL
CP. 43530, ALCHOLOYA HIDALGO .y 07/10/2017
TEL. (775)753 01 36 (775)753. 65. 86, FAX (775)753 65. 86 !
CORREO ELECTRONICO: s. arrieta@tex1ilestecnicos. mx ' .
trafico1@textilestecnicosmx
NOMBRE COMERCIAL
AMlANTO EN FlBRA/CRISOTILO BLANCO
NOMBRE QUiMlCO / iUPAC ./ 1)
NA .'
CATEGORiA TOXICOLOGICA CAS . ESTADO FISICO
| EXTREMADAMENTE TOXICO 12001-29-5 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION . ‘ \\
80 - 85 \ /
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
250, 000 i KILOGRAMOS 250 000 i KlLO 2524.90.01 .
OBJETO DE LA IMPORTACION \
MANUFACTURA DE HILOS ClNTA Y CORDONES DE ASBESTO P/ALTAS TEMPERATURAS, FRENOS AUTOMOTRICES Y FRICCION.
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘ '
RUS RUS CHN UKR MANZANILLO, COLIMA

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESi ION lNTEfiRAL ’1

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hida’lom ,_
O 02 94 3 8 Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.semarnat.gob.mx



CONDIClONANTE)S DE LA AUTORIZACION

|. La presente autorizacion no exime ai autorizado del cumplimiento de otras obiigaciones contenidas en Ieyes reglamentos o cuaiquier otro
instrumento legal apiicable en la materia/ x}

H. Esta autorizacion, podré ser revocada por la autoridad competente al incumpiimiento de aiguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacion de cuaiquier disposicién legal apiicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabiiidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiies o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabiiidad Ambiental y 153
fraccion Vii y Vlll de lagay General de Equiiibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente. )

ill En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién ai Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Progyrama ,demedidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes:

i
informativo: I
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRlS nI’Imero 163300121 B1254

CMJ/JASL/JfiFé/SBJ
' \

C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccion Amblental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.— Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— P’resente.
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